
Santiago, dos  de marzo de dos mil veintid s. ó

 En cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 785 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto:

Se reproduce el  fallo  en alzada,  salvo sus basamentos cuarto,  quinto y 

sexto, que se eliminan, y se reiteran los motivos sexto a d cimo cuarto del falloé  

de casaci n que antecede.ó

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

Primero:  Que con la prueba rendida en autos ha quedado demostrado 

que la demandada es una sociedad de inversi n pasivaó .

Segundo:  Que sentado lo anterior, esto es, que la sociedad demandada se 

dedica a operaciones meramente rent sticas sin realizar un ejercicio efectivo deí  

actividades comerciales, entonces cabe concluir que no se encuentra acreditado el 

supuesto  previsto  en  el  art culo  23  del  Decreto  Ley  N 3.063  sobre  Rentasí °  

Municipales.  

Tercero:  Que al  abordar  el  an lisis  de la  excepci n  del  art culo  464á ó í  

N 14 del C digo de Procedimiento Civil, resulta evidente que -tal como adujo la° ó  

defensa-  el  cobro de patente  municipal  carece  de causa.  En efecto,  una vez 

asentado que la demandada es una sociedad de inversi n pasiva, sin haberseó  

demostrado el ejercicio efectivo de una actividad comercial efectiva, entonces el 

cobro  del  tributo  municipal  queda  desprovisto  del  antecedente  jur dico  queí  

proporcione cobertura legal a la pretensi n. As  las cosas, en ausencia del motivoó í  

que  justifica  el  cobro  de  la  patente  municipal  solo  puede  concluirse  que  la 

obligaci n carece de causa, y, consiguientemente, la excepci n de nulidad debeó ó  

ser acogida.

Cuarto:  Que  en  virtud  de  lo  razonado  se  omitir  pronunciamientoá  

respecto de la  excepci n  del  art culo  464 N 7 del  C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil, por inoficioso.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes delí  

C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca la sentencia de seis de junio de dos 

mil diecisiete dictada por el Sexto Juzgado Civil de Santiago en el ingreso rol 

N 16936-15,  ° solo  en  cuanto  desestim  la  excepci n  de  nulidad  de  laó ó  
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obligaci n, y en su lugar se declara que ó se acoge la  excepci n del  art culoó í  

464  N 14  del  C digo  de  Procedimiento  Civi l  y  se  deniega  la° ó  

ejecuci nó , con costas.

Se previene que la Ministra se ora Repetto estuvo por revocar en todasñ  

sus partes la sentencia apelada y, en raz n de lo reflexionado, acoger tambi nó é  

-consecuencialmente-  la  excepci n  del  art culo  464  N 7  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil. 

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B.ó ñ

Rol N 29.563-2019.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante Sra. Carolina Coppo D. é

No firman la Ministra Sra.  Egnem y la  Abogada Integrante  Sra.  Coppo no 

obstante ambas haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 

estar con feriado legal la primera y ausente la segunda.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dos de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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